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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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Que, et artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que las

vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas vía concurso público de

contratación docente;

eue, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposicrones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial iiene por

frnalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es

lg,¡trro determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educatlvas;

Que, por Decreto supremo N" 020-2023-MINEDU, se aprueba la "Norma que regula el

procedimiento para tas contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio d.::i§,:i.:!:T:lt:,1?^tl:1}
;; ffiil;r, , q* r,r.. 

"terencia 
ia Ley N" sóeze ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones",

., ; ffi;rr?i¿ti;;;t;.tr'¡r..á' oi.postciones .' i'!:lól?l {-o,:1'1'*;:::'.::¡t:: f::dl'l?::":?:l'^:i::'i','"':'l?:de 
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de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico Productiva;
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YCt

Que, conforme establece el numeral 10.4 del artícuio 10 de la norma indicada, es

de la lE proponer al profesor para ser contratado según los criterios dispuestos para la contratación por situaciones

expide la resolución de reconocimiento para efectos de pago'

eue, estando a to actuado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces.

con el visto bueno de 1as dependencias correspondientes de la UGEL, y la propuesta elevada por el director de la IE, y;

' 
De conformidad con la Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de

Reforma Magisterraly su modificatoria, Ley N" 3'1g53:Ley de Presupuesto delsector Público para elAño Fiscal 2024,Ley N" 30328, Ley

que establecé medidás en materia ecucativa y dicta otraé disposiciones, el Decreto supremo N" 004-2013-ED que aprueba el Reglamento

de la Ley de Reforma r,¡rói.iárárv ius modificatorias, el Decreto supremo N" 001-2015-MINEDU que aprueba el Reglamento de

organización y Funciones o-el l¡¡nlstário de Educación, el Decreto Supremo N" 015-2002-ED,que aprueban elRegiamento de organización

y F-unciones áe las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa y las facultades previstas en el Texto

Único Ordenado de la Ley N' 27M¡, Ley del Procedimiento Administrativo General;

adas, cautelandoque cumplacon los iequisitos dispuestos en la norma; asrmismo, el artículo 27 dela misma norma regula la

,, po, siiuacionesdifer.nii.dr., en llEE por convenio y aquellas que no son de convenio, en caso de esta última el literal b) del

27.2 del articulo 27 establece que, el director de la lE en'coordinación con los miembros del CoNEI podrá proponer ante la UGEL,

; t\i.; *rpf, *n los requisitos de formación general, específicos (perfiles establecidos en el anexo 6 de la indicada norma) y no incurra

,,ríñ;E-]il;;Ji;, impedimentos estiputados en et-artícuto 21 de la ciiaáa norma; adiuntando la hoja de vida documentada y las declaraciones

f""i#lj,fffi:'o.o'or..nt. 
lenadas, firmadas y con impresión dactitar, según formatos establecidos en los anexos 8, 9, 10, 11, 12 v 1e de dicha

L 
t*ffill §l eue, de acuerdo at numerar 28.6 det artícuio 28 de la norma mencionada, en el caso de

(á'jfl':ñ%s contratos sean resueltos antes de cumplir los feinia (30) dÍas o la propuesta se realiza por periodos menores a treinta (30) días, la
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Vistos, los documentos adjuntos, Y,

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año escolar en

las polÍticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;
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SE RESUELVE: lr 42
ARTICUL0 1'.- RECONOCER PARA EFECTOS DE PAGO tos servicios prestados

como docente. conforme a continuación se indica:

,l 1IL

MORENO PALACIOS, ELEGNES MABEL

D.N.t. N' 02849785

FEMENINO

07t10t1974

A.F.P. INTEGRA

573O7OEMPEA5

14112!2001

PROFESORA DE EDUCACION PRIMARIA

TITULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN EDUCACION INICIAL

lnicial - Jardín

171

522461217110

009723

PROFESOR

LICENCIA CGR P0R INCAPACTDAD TEMPORAL (Enfermedad) DE: MtNAyA

QUESADA, MADELEYNE MAR|TZA, Resotución N" 011103/2024

MEM. N" 1112024-\E.N'171.O No DE FOLIOS: 26

OF. N" 3833/2O24.UGEL.TGD.D

Desde el 0410912024 hasta el 17109t2024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

ARTlcuLO 2".. ESTABLECER, que es de aplicación al docente cuyo pago se reconoce por
el artÍculo 1" de la presente resoluciÓn, las causales de resolución de contrato señaladas en el artículo 30 del Decreto Supremo N.020-

ARTICULO 3".- AFÉCTESE A ccri"espondiente de acuerdc al Texto

Cei Sectcr túbiicc para el Año Fiscal
Ordenado del Clasiflcacor de Casios. tai ccmo lo dispone La Ley N" 31g5il

ARTíCULO 4",. NOTIFICA. a ia parle interesada e instancias
pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley

GIONAL DE EDUCACION PIURA.

WCHGR/DREP

1,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

.. 
.REGIMEN PENSIONARIO

.';,

.];,ICUSSPP
, 

FECHA DE AFILIACION

TÍTIJLO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:
, 

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

coD REGTSTRO (AIRHSP)

CARGO

I/IOIIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL COiITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

DE LA ADJUDICACIÓN

1.3
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